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exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.0 Las importaciones deberán ser saUcHadas dentro del
plazo de un ano a partir de la fecha de las oxportaciones res-
pectivas. ..

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los q lle Et;paiía
mantenga relaciones comerciaJes normales.

Para obtener la declaración o la 'licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán juStificar, mediante la opor
tuna cerUfícaclón, que se han exportado las mercancías corres~

pondientes a la reposición pedida.
En todo caso. en las solicitudes de importadón deut-ü'án cons~

tal' la fecha de la presente Orden. que autorita. el régimen dQ
reposición, y la del Ministerio de Hacienda; _por la QU{" se otor
ga la franq uicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con. franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte. sin máS limitác'jón qUe- el cum
plimiento del plazo para solicitarlas,

6,0 Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su
amparo por un periodo de cinco anos_, contado a. partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO;"', debiendo el ín·
teresado, en su caso, solicitar la prórroga conUJ1 mes de an-
telación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se haYt<>n ofüctuad-o desde
el 6 de junio de 1973 hasta la. aludida fecha, darán h:qnbIfn de
recho a reposición. siempre que reúnan los tequisitúi:l' previstos
en la norma 12, 2,aJ. de las contenídasen la. Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno. de 15 de marzo de 1963
(..Boletín Oficial del Estado__ del HU. Para estas exporta(;Íonr;3
el plazo de un año para. solicitar la importación corpenzani <l
contarse desde la fecha de publicación de esta O¡'den en ei
«Boletín Oficial del Estado'".

7.° La concesión caducara de modoautorn:átko, si en el 1;.(,1'
mino de dos años, contados a partir de sU puhHctv;jún en el
"B-oletín Oficial del Estado--, no se hUbierareali¡carlo ninguno.
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su l'-ompe
tencia, adoptará- las medidas que considere oportun.as respecto
a. la correcta aplicación del régimen -de reposición q de s-e ,~on

cede.
9.0 La Direcqióri General de Exportación pudra dldarlas

normas que estime- adecuadas para el mejol' desenvüivimíento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1: para su conocimionto y efecL-os.
Dios guarde a V. l. muchos añ-os.
Madrid, 23 de junio de 1973.-P. D.. el S-Ld)su.rctario df) Co·

mercio, Nem~sio Fernández-Cuesta. .

Ilmo, Sr. Director general de Expona,j0fl.

ORDEN de 23 de junio de 197.'5 por la que se con
cede a «Giner Herma.nos. S. R, e_o- el régimen dc
reposición con franquicia arancelaria pa,ra. la im
portación de madera. tropical en Tollo, por exporta
dones, previamente realizadas, de chapas de ma
dera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámítes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ~Giner Hermanos, S. R. C.o-,
solicitando ~l régimen de reposición para la importación de
madera tropICal en rollo, por exportacIOnes, previamente reaJi
zadas, de chapas de madera;

Este ~inis~rio. conformándose a lo informado y propuesto
por la DlrecClón General de Exportación1 l:la.. resuelto:

1.° Conceder a la firma «Giner' Hermanos, S. R. C.•, con
d.Ol:r~icilio en J':lan de h;fena, 27. Valencia; el ré-gíJn-en de repo
SLClOn par:a la unportaClón con franqUicia arancelaria·de made
ra tropical en rollo (P. A. 44.03,El, empleada -ep. la fabric"ción
de chapas de madera de espesor inferiol'& 5 mIlímetros (Dar·
tida arancelaria 44.14), previamente exportadas. .

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada metro cúbico de chapa de madera, prBviamer:te

e.~portada. se podrán importar con franquiciá- atl:\l1.celat'ia 1.61.10
kIlogramos {mil seiscientos noventa kilos} de cualquier especie
de madera tropical en rollo.

De dicha can~idad se considemrán mermas el 7,5 por 100.
que no devengaran derecho arancelario alguno, y subproductos
aprovech~bles el 36,29 por 100, que devengatán por ra partida
arancelana 44.01.91, según las normas de valoración vigentes.

3.0 Las opE;raciones de oxportación y dé importación que
pretenda~ realIzar al amparo de esta concesíón y ajustándose a
sus tét'mIllos. serán sometidas a las Direcciones Generales com
p~tentes del Ministerio de Comercios. losefectas que a las
m¡SUms c-orrespondan.

4.° La exportación prec(.derá a la importación debiendo ha-
cerse constar de manera expresa 6.0 todA la doc.umentadÓn
n~cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge at ré
gImen de reposición otorgado por La pre~'ente Orden_

Los países de destino de las exportaclOnes seran aquell08
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. valederas para obtener la re·
posición con franquicia.

LaS exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del nigimen de re
posición· en análogas condíciones q!le bs destinadas al extran
¡ero.

,'),0 Las imporl-aciúnes deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir deta fecha de las exportaciones res
pectivas,

Los paises de origBn de la mercancía a importar con fran
quicia ara.ncelaria serán todosaquoIlos con los quebpaña man~

tenga relaciones GomBrciales normales.
Para obt~ner la declaración o ·la licencia de importación

con franquícía, los beneficiarios deberán jnstifícar, mediante la
oportuna certíficación, que se han exportado las mercancias co·
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la lecha de la presente Orden. que autoriza el régímen de
repos.ídón. y del Minísterio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria. ~

Las cfHltidades de mercanciasa importi::lir con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en· parte. sín más limitación que el cum
nlímíento del plazo para solicitarlas.

6. <:> Se otorga osta concesión para realizar exportaciones a.
Se, amparo por un período de cinco a::ilos, cóntado a partir de
su pubUcaJ;ión en el ..Boletín Oficial del Estado»,. debiendo el
in terrcsado, en su caso, solicitar la prórroga con un roes de
antelación a su caducídad.

No obstante, las exportacíones que se hayan efeGl.uadOdesde
81 6 de junio de 1973 hasta la allldída fecha, darán t:tmbi211
d,~recho a reposición, giempre que reúnan 10<; requisitos previs
tos en la norma 12, 2,a), deias contenidas en la Orden mi·
¡¡isteria] de la Presidencia· del GOb:ii.'TI10 do Ui de marzo de
1$16:1 l. Boletín Ol"icial,de-l Estado.. del (6). Para. est.as exporta
cjünes el plazo de un año para solicitar ia· importacióncome-n
z,lrá a contarse desda. la fecha de publicación de esta Orden
i:'ll el ~Botetin Ofícial del Estado·,.

7,') La concesJón caáucará de modo automático si en el
t~t'1níno de do.s afios, contados a partir de su publicación en el
«[¡(¡laün Oficial del Estado'", no se hubiera realizado ninguna
,--,,,-port.aciúil al amparo de la misma.

8." La Direc'Ción Gallera! de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptara las medidas que cons:idere oportunas respec
lo a la (orrecta apUcacíón del régimen de reposición qüe se
concede.

9.<l La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qúe estime- adecua.das para el mejor desenvoivímiento
dE' fa pr-Bsent~ cQuGesiÓn.

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento v efectos.
DtOE; guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de junío de 1973.-P. D" el Subsecretario de Co~

mercio Nemesio Fernández-Cuesta.

¡¡mo Sr Direcwr general de Exportación

.OFí.OEN de 23 de ju.nio de 1973 por la que se con
cede a "Jose Pastor HigucrueLo~ el régimen de re
pmt!cíón· con franquici,a arancelaria para la impor
loción de azúcar por exportaciones, previamente
realizadas, de dulce de membrillo.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
p-ediente promovido por la Empresa «José Pastor Higueruelo,.
solicitando el régimen de reposición para la importacíón de
azúcar por exportaciones, previamente realizadas, de dulce de
emebriHo,

Este Minísterio, conformándose a lo informado y propuesto
pOI' la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.0 Conceder ala firma «José PastorHigueruelo~, c-on domi
cilio en avenida PalIarés, 1,3. Cabra (CórdobaJ, el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancela.ría de
a:>:úcar ¡P, A. 17.01), empleada en la fabricación de dulce de
membrillo {P. A. 20.05J, previamente exportado,

2;0 A efectos contables, se establece que, partiendo como
base indicativa de los datos consignad-os en las declaraciones
de exportación, se fíjarán mediante previa toma de muestras,
que quedarán sometidas a la comprobación sacarímétrica y
rt:lsultados de los análisis realizados por los· Servicios de La
boratorio dependientes de la Dirección Géneral de Aduanas, que
emitirán los correspondientes certificurlos que acrediten la can
tidad de azúcar realmente ;ncorporada a las conservas expor
tadas.

Dentr-o de los indices de reposición. se consideraran mermas
ellO. por 100 del al:úcar empleada en la elaboración de ias
conservas (4 por l(}O por evaporación y el 6 por 100 por de+
I'ralllcJSJ.

~:." L:ls operaciones de exportación y de ímportación que
pn;lPndan roaHza,r al ampara de esta concesión y aiustitndose a
:iU.') términos, J:>erún sometidas a las Direcciones Generales COffi-
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Cambios

SANCHEZ BELLA

('amb!os oficiales del día 8 dt: julio de 197.3

Mercado de Divisas de Madrid

58,112
58,263
14,885

149,696
21,139

167,856
25,266
10,095
22,901
14,582
10,565
11,305
16,300

345,083
265.958

22,329

Vendedor

57.932
58.024
14,621

149,001
21.035

166.854
25,133
10,046
22.785
14,501
10,513
11,248
16,204

341,983
262,730
22.217

Comprador

"""w"""'"''

Ds\.sas convertlbles

1 d¡;llar U. S, A. fl) ..
1 dólar canadiense ..
1 franco francés " .
1 libra esterlina " .." "
1 franco su.izo ,,,,, ,."., ",." ."..

100 f(dnCOS belgas " .. " ., .
1 marco alemán ..

100 Jiras italianas ".H ,."..... " ••

1 florín holandés
1 corona sueca "
1 corona danesa ", .. ,.,,"
1 corona noruega .... " .... " .. " ...
1 marco tlnland€~

100 clHcJincs austríacos
100 escudos portug"wses
lOO yens japoneses

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

lNSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

fll EsLa. ':'oli-taciún s'-'l'á apHü,bJe por el. Bant:o de EspañaL E M_ E.
1> 101> (:L)lal'Cs de (u~'nta en que se fóTmalke intercambio con lus siguien
,es jJa¡~/'5 C::oIol)lh:¡, Cuba, R~púbJi(;a D",mocrátíca Alemana y Guinea.
[~';;"V'" ;1.

Ilmüs. Sres, Sí.lb"eCr0Iario de Tniornmc.lón y Turismo y Direc
ton's generales de PHuuoción del Turiomo y de Empresas
y Adi\' idudcs Turísticas.

OHDEN de 17 de nta-yo de 1973 por la que se
a.bnwba el plan de promoción turística para fa
revi-sión del Centro de Interés Turtstico Nacional
..8l Guincho,., situado en el término municiPil de
&~n Miguel (Tenenfe)<

nmo~. Sres,; Acordada la revisión de oficio de los planes.
base de la declaración del Centro de Interés Turístico Nacio
nal de «El Guincho,;. por l:1;<:uertio del Consejo de Ministros de
24 de marzo de 1972, publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado" de 15 de abriL esta Dirección General ha procedido a
dictar las dir~ctr¡ces para la redacción d€l Plan de Promo
ción Turística del Centro.

Siguie-ndo lar, dírectrices trazadas por este Departamento, la
Entidad promotora del Centro ha procedido a elaborar el plan
de refe.renciA, de acuerdo con lo prevísto en los articulos 10
y 11 de la Ley 197/J963 de 28 de diciembre. con el fin de ob
tener la aprobación de la revisión del Complejo.

Este- Mi-nistrrio, entsode las facultades conferidas en la
legislúción vigente en la materia, ha tenido a bien aprobar di
cho Plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses con
el n~ de que proceda a la. redacción del. correspondiente Plan
de Cr0€na.ción Urbana,. de acuerdo con los principies y nonnas
d€J le Ley de· Régimen del Suelo, de 12 de mayo de Ü156, se
gun previene el artículo 12 de la mencionada Ley 197/1963, de
:?l¡ de diciembrf;1., y en caso de que lo:;, promotores manifiesten
su voluntad ..deno redactarlo, o no lo efectuasen dentro del pla
zo nntedol'mente citado, contado a partir de la publicación de
la prec-ente Orden ministerial en el «Boletin Oficial del Estado»•
será redo.ct,.a-do por la Administración, de acuerdo con lo pre
venido e'll el articulo 44 del D.~creto 4297/1964, Reglamento pa
ra aplicación de la Ley de Centros y Zonas de Interés Turis
tico NaciDnaL

Lo que digO a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dios f;\ifltde a VV. JL muchos' a;:105.
i"ladrid, 17 de mayo de 1973,

limo. Sr. Director general de Expor(:aciiln.

ORDEN de 23 de junio de 1M] nor tU qUf.' ?a pro
rroga el periodo ve vigc'ncia de !-u ;iJnce:úón de
régimen de reposición cONcedida a hI firma ~Chi

ele", Americanos, S. A.n, para to iml!~)rta('ión de
azúcar, glucosa y (J('iHn bas' per t'xporlaciones
de chic'" previamenfe reaUzadas_

TImo. Sr,; Vista la instancia formukda por ht fínw't "Chicles
AlJ1~rj(anos, S. A.", en soUcittd de que le SI'H pl'orrogada la
vigc,ncia de la concesión de régimen de reposici6n con fnm
quicja aT3.ncele,ria que le fué otorgado por Decerto 1394/1968 de
8 de junio ("Boletín Oficial del Estado.. de! 2·11, v ampIiad~nes
pOó' teriores,

Este Ministerio. conformáffdo~e a Ioinfo)~mad() yprúpuesto
por la Dirección General de Exportación, -ha resudto:

. Prorrogar por ~inc:o años más, a partir del dia24 de ju
mo tic 1f:J73, el ré;2;lmen de repúsidóIl con franquicia arancelaria
concedido a la firma ..Chicles Americanos, S. A,I>. por Decre·
to 1394/1968, de 6 de junio («Boletín OUC:ii:¡J del Estado. de
2~, de junio. de 1Q68)~ y ampliaciones posteri.ores para importa
c!on. de ,azucar, glucosa y. goma base como reposición de las
cantidadeS de estas ;matenas primas emoloodas en la fabrica·
ción de chicle previamente exportado, •

L? que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dms guarde a V. L muchos años,
Madrid, 23 de .iunio de 1973.-P. D., el Subs8cref.arb de Co-.

nlf'rcio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director genEral de Expor¿adón,

peten tes del Ministerio de Comercio a Jos efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesHria para el despacho que el solicitante se acogé aJ.x'ógimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones - serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direcdón
Genp,ral de Exportación, cuando 10.- estIme opOrtuno; autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franqulda.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
, fl'ancos nacionales también se beneficiarán del régimen de Te"

posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~
jero. ..

5.0 Las iinportacioües deberá.n ser solicitadas dentro del pIa·
zo de un año a partir de la fecha de 1<;I.s exportaciones respec~

tivas.
Los países de origen de la mercancía a importar con fran

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man~
tenga relaciones f;omercíales norntales.

Para obtener lt· declaración o la Hcencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la.
oportuna certificación. que se han exportado ·185 mercancías co
rrespondientes ala reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importadétl deben'\n cons
tar la fecha de la presente Orden, qtle autoriza. el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hadenda, por la que se otorga
la franquicia a,rancelaria.

Las cantidades de mercancías R. importar con franquicia a
a que den derecho las exportacjaTIcsrcalízadas podrán ser acu~

muladas, en todo o eA. parte, sin más limÍlación que el cum~

plimiento del plazo para solk.i-{urla't.
6.° Se otorga esta concesión pm'u realiza:r exportaciones a su

amparo por un período de cinco años, ~:o[;:tudo a partir de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~, <1!'bicn!lo el in-
teresado, en su caso, solicitar lB, prorroga con u n mes de an··
teladón a su caducidad.

No obstante, las exportaciOlWS Que se hayan efectuado des
de el' 6 de noviemhre de 1972 hestll la aludlcJt fécha, daran
también derecho a reposicíón sjempl'e que reúl1an Jos reLluisitos
pri:.\'is!{)s en la norma 12, 2, al, de las contenidas en laOr··
den ministerial de la Presidencia del Gobierno do 15 de mar
zo de 1863 (.. Boletín Oficia Idel Estado.. del 161 . Para estas ex
portaciones el plazo de un año pElra solicitar la importaclón cu
mf.:;nzará a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el ..Boletín Onclal del Estado.,.

7.° La concesión caducará de modo autoi'1uilko si en el tér·
mtno de dos años, contados a partir de mi p.ubHc8ción .en eJ
..Boletín.Oficial del Estado», no se hubiBr,'¡. re¡¡!;t:Jt1:o ninguna
exportación al amparo de la misma,

B.O La Dirección General de AdufL.'1as,Q'entt'D de su (üm
pelC-l'Cia, adoptará las medidas- que coo.Eidere opúriunas respecto
a la correcta aplicacIón del rég!mt;!t de reposi.clón que se con
cede.

9.° La Dirección Genend dc' ExporlDción podrá dictar las
norn::as que estime adecuadHs [ll'lra. el mojoc d""senvolvÍmiento
de la presente concesión,

~

Lo que comunico a V. I. para su CI_i'1o(!mi,-n!o y .:ft.'C'-to<;.
Dius guarde a V, I. muchos ({1'lOS,

Madrid. 23 de junio de 19·i3.-·-P, O d Subsecrdar;o de Co
m0~-cio, Nemesio Fernández Cuesta.


